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DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

 
  

Yopal, 16 de marzo del 2023         
       
 

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MININA CUANTIA  

 

PN DECAS MIC 010-2023 

 

El Departamento de Policía Casanare, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia en Consorcio o Unión Temporal existentes en el 

mercado Nacional, con capacidad de (SEGÚN OBJETO CONTRACTUAL) de acuerdo a las condiciones 
técnicas mínimas establecidas y cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Conforme a lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011, y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se dará aplicación al 
procedimiento correspondiente a MÍNIMA CUANTÍA contenido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015. 
 
Las condiciones de la presente invitación son las siguientes: 

 
1.   DATOS DEL PROCESO 

 

Objeto 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN A TODO COSTO PARA 

INSTALACIONES POLICIALES DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CASANARE, 
INCLUIDO LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CASANARE 

Presupuesto   

 
El valor estimado en el presente proceso es ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($ 11.200.000,00) MONEDA LEGAL Incluido IVA, discriminados así: 
 

 
ÍTEM 
Y/O 

LOTE 
 

RUBRO Y 
DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

UNIDAD DESCRIPCIÓN RECURSO CANTIDAD 

 

VALOR 
UNITARIO 

ESTIMADO, 
INLCUIDO 

IVA,  

 

VALOR 
TOTAL 

ESTIMADO 
INLCUIDO 

IVA 

1 02-02-02-008-05 DECAS 

SERVICIO DE 
FUMIGACION A 
TODO COSTO DE 
LA BASE DEL 
COMANDO Y 
DEMAS 
UNIDADES DEL 
DEPARTAMENTO 
DE POLICIA 

CASANARE 

10 1 10.000.000,00 10.000.000,00 

2 02-02-02-008-05-03 
UPRES 
DECAS 

SERVICIO DE 
FUMIGACION DE 
LA UNIDAD 
PRESTADORA 
DE SALUD 
CASANARE 

16 2 1.200.000,00 1.200.000,00 

VALOR TOTAL ESTIMADO 11.200.000,00 
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Amparado en el certificado de disponibilidad presupuestal N° 2423 del 12/03/2023 y 5523 del 

12/03/2023, expedido por el Jefe de Presupuesto del DECAS.  

Plazo de 
ejecución    

 
El plazo de ejecución iniciará a partir (SEGÚN ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD). 

Lugar de 
prestación del 

servicio  

 
El  lugar de prestación del servicio (SEGÚN ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD). 

 

Forma de 

pago  

El Departamento de Policía Casanare, pagara el valor del contrato que resulte del presente 
proceso a favor del contratista en la ciudad de Yopal después de realizado el servicio y el plan 
de pagos, El Departamento de Policía Casanare se compromete a pagar el valor del contrato, 

en pesos colombianos, una vez sean recibidos por parte del supervisor del contrato. Dicho pago 
se realizará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de la factura, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2024 de 2020. Si el oferente no 

tiene la categoría de MIPYME, el plazo se efectuará de conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 3 de la misma Ley, es decir, en un plazo máximo de 45 días calendario, calculados a 
partir de la fecha de recepción de los bienes, previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

y entrega de documentos, así: 
1. El contratista en atención a que se ¡implementó el sistema de facturación electrónica, 

deberá enviar las facturas comerciales para su trámite al correo electrónico del supervisor; en 
cumplimiento a lo establecido en los Decretos 2242 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 
000072 de 2017 y Resolución 000010 de 06/02/2018 y normas complementarias, para su 

respetiva revisión y posterior publicación en la plataforma del SECOP II. 
2. EL CONTRATISTA que tenga identificado en el RUT la responsabilidad 52- Facturador 
Electrónico (emisor), deberá enviar la factura electrónica, como también las notas crédito y/o 

débito, al correo electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, dispuesto por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en la Circular 
Externa 016 de marzo 9 de 2021 del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

SIIF Nación del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. De igual manera, el 
contratista deberá cumplir con los demás requisitos para pago en la entidad. 
3. Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA y Caja de Compensación 

Familiar - CCF) y certificación de pago al sistema general de seguridad social integral (pensión, 
salud y riesgos laborales), expedida por el revisor fiscal de la empresa o el representante legal 
de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y La ley 828 de 2003, y el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
4. Registro Único Tributario - RUT, emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, en el cual figuren de manera expresa dentro de las actividades comerciales 

(Principales o secundarias), codificaciones correspondientes al contrato celebrado. 
5. Certificación bancaria del contratista, en la que conste expresamente nombre o razón 

social del titular, identificación del titular, número y tipo de la cuenta, y entidad bancaria. 
certificación con máximo treinta (30) días de expedición a la fecha de la radicación al Grupo de 
Contratos del DECAS. 

6. El contratista deberá suscribir la siguiente información; número del contrato, y remitirla 
al correo del supervisor. 
7. El contratista deberá aportar el formato de información tributario para descuentos de 

Ley. Si aplica 
8. Entrada de bienes por parte del almacén de Intendencia del DECAS. 
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9. Certificación de entrega y recibido a satisfacción de la totalidad de los bienes por parte 
del supervisor del contrato. 
10. Acta de recepción del almacén del Departamento de Policía Casanare. 

 
NOTAS: 

Los pagos que el DECAS se compromete a efectuar, quedan sujetos al PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja), de acuerdo con las normas legales vigentes, comprometiéndose a 
incluir las partidas necesarias en éste. 

1. Para dar cumplimiento al derecho a turno, contemplado en el Artículo 19 de la Ley 
1150 de 2007, se deberá presentar toda la documentación necesaria para los pagos en el 
Departamento de Policía Casanare. 

2. Si los documentos en mención no se presentan o son devueltos por falta de información 
o mal diligenciamiento, el Departamento de Policía Casanare contará hasta con sesenta (60) 
días más para realizar el pago, sin lugar a compensación alguna. 

3. No se podrá facturar por encima del valor del contratado. 
4. Si el CONTRATISTA está obligado a facturar electrónicamente, la presentación de la 
factura electrónica deberá encontrarse validada previamente por la DIAN, como requisito 

necesario para el pago de los bienes y/o servicios. 
5. Las personas naturales y jurídicas que no son responsables de pagar IVA, por la razón 
que fuere, no deberán discriminar dicho tributo en su factura o cuenta de cobro, según 

corresponda. 
6. En el caso de que el contratista sea un sujeto que no está obligado a presentar factura 
de venta (factura electrónica de venta con validación previa a su expedición y la factura de 

venta talonario o de papel) y/o documentos equivalentes, por encontrarse en alguna de las 
excepciones establecidas en el artículo 7 de la Resolución N°00042 de 2020 de la DIAN, 

deberán presentar cuenta de cobro e indicar en este documento de manera clara y expresa la 
causal de su excepción de facturar y los demás documentos exigidos por la entidad. 
7. El contratista deberá tener en cuenta lo establecido en la Resolución No.000114 de 

2020 relacionada con la actualización del RUT y la Resolución No.000005 del 2021 expedidas 
por la DIAN. 
8. El contratista deberá emitir factura (s) por cada uno de los certificados presupuéstales 

que respaldan el contrato e indicados en la cláusula de APROPIACIÓN PRESUPUESTAL del 
respectivo contrato, por lo tanto, el valor a facturar, deberá distribuirse entre los distintos 
certificados presupuéstales y sin exceder su valor apropiado, emitiéndose la cantidad de 

facturas que resulten necesarias. 

Causales de 

rechazo de la 
propuesta o 
declaratoria 

desierta del 
proceso  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 

contratar. 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado 

en el Boletín de Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la 

República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, 

relacionada con la disolución de la persona jurídica.  

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir 

un requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 

establecidos. 
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E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad en los términos. 

F. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal. 

G. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita 

ejecutar el objeto del contrato. 

H. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 

presupuesto oficial estimado del contrato.  

I. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la 

forma indicada en la invitación. 

J. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

unidades o cantidades señaladas en el Formulario de Oferta Económica.  

K. No ofrecer el valor de un precio unitario. En el caso que el valor del precio unitario sea 

cero (0) el proponente asume la responsabilidad por el valor ofertado en ese ítem.  

L. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con 

respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial  

M. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 

N. Presentar más de una oferta económica 

O. No presentar oferta económica. 

P. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo 

con lo establecido en esta invitación 

Q. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida 

en la invitación pública.  

R. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, 

presente o haga parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso 

todas las propuestas serán rechazadas. 

S. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para 

comprometer a la sociedad y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

T. Las demás previstas en la ley. 

 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El Departamento de Policía Casanare declarará desierto el presente proceso, cuando: 
 
A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley. 

 

Factores que 
se tendrán en 

cuenta  para la 
evaluación  

Al momento de la entrega de las propuestas, se determinará el orden de elegibilidad, 

comenzando por la oferta con propuesta económica de menor valor hasta la de mayor valor.    
 

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones mínimas 
de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día 
hábil, que aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que 

la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los 
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proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual 
solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las 
aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace 

la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los 
requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el 

procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  
 
En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 

a la futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de 
evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil 
contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso 

de que la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  
 
Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la 

Invitación, la entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de 
las ofertas. Allí se indicará, entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió 
con los requisitos de la Invitación.  

 
El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados 
por un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán 

hacer las observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la 
entidad contestará las observaciones, y en caso de que sea necesario modificar la evaluación, 
publicará un informe de evaluación ajustado.  

 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o 

a las ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la 
procedencia y oportunidad de estas. 

Procedimiento 
en caso de 
empate a 

menor precio  

De conformidad con el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, se aplicará los criterios según lo 
estipulado en el numeral 4.1.4 de esta invitación.  

Información 
de aceptación 
de la oferta  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el SECOP II, el proponente 
seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta.  

Análisis de 

garantías: 
tipificación, 
estimación y 

asignación del 
riesgo 

Las contenidas en el Anexo No. 2 del estudio de conveniencia y oportunidad 

 

1.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, 

esto es, cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba 
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de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. No será posible subsanar los requisitos 

de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es decir, la oferta económica.  

La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 

Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que 

aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no 

fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto 

de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos 

requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda 

oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 

propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que 

ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 

requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento 

en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios 

para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser 

aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 

ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y 

oportunidad de estas. 

1.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Según cronograma publicado en el SECOP II 

1.3. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 

terceros para el proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben entregarse 

en idioma castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto pueden presentarse 

en su lengua original, pero junto con la traducción simple al castellano. 

1.4. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 

Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 

documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 

1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 

ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 

caso requieren apostilla o legalización, en la forma antes indicada. 
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Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 

de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros 

establecidos en las normas que regulen la materia. 

1.5. INFORMACIÓN INEXACTA 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente, 
pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 
la entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada.  

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 

inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 

1.6. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, 

el proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1- 

Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera que goza 

de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, y 

para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta información a 

sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 

obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 

que haya sido identificada por el proponente.  

1.7. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL  

No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de 

evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 

situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación 

pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 

1.8. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN 

Esta invitación debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera 

separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información 

incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender la invitación: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de esta invitación no deben interpretarse 

como un grado de prelación entre los mismos.  

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en esta invitación solo sirven como 

referencia y no afectan la interpretación de su contenido. 
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C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 

contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, 

cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en esta invitación se entienden como hábiles, salvo que de 

manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el 

vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad, este se 

trasladará al día hábil siguiente.  

E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en esta Invitación y el incluido por 

la entidad, por los proponentes o por el contratista en los documentos del proceso, primará 

lo señalado en la invitación. 

F. Las palabras definidas en esta invitación deben entenderse en dicho sentido. 

G. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen. 

1.18 RETIRO DE LA PROPUESTA 

El proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en 

SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso la plataforma del SECOP II bloquea a 

los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la 

plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 

1.19  CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 

SENSIBLES 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a 
los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho 
de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y 

profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal 
de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 

reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el 

derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 

caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate. 
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CAPÍTULO II ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe ir 

firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o 

plural o por el apoderado.  

 

2.2 APODERADO  

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 

de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 

proceso y en la aceptación de la oferta.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe 

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 

facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos 

de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para 

el proceso de contratación de que trata esta invitación; (ii) responder los requerimientos y 

aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a 

que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere 

lugar.  

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 

apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 

otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en la invitación. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  

2.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma y no será posible 

presentar documentos en físico. 

 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la entidad 

estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. El proponente debe cumplir con 

el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma por SECOP II. 

 

La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o 

grupos. En caso de presentarse para varios procesos de contratación con la entidad, el proponente 

debe dejar constancia para qué proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta 

implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del 

presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo.  
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El proponente asumirá todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta. La 

entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 

con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 

documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

 

Los proponentes adjuntarán el formulario de la propuesta económica con el valor discriminado de 

cada ítem en el SECOP II, junto con su propuesta, teniendo en cuenta el formulario de propuesta 

económica publicado por la entidad.  

2.4 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a 

la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 

permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y publicar la 

lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede 

consultarlas. 

 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 

en el plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas 

allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 

Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

 

2.4.1 NOTIFICACIÓN EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA 

ELECTRÓNICA SECOP II 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 

Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en 

los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 

SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo 

en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 

 

Correo electrónico para fines de indisponibilidad: decas.gucon-com@policia.gov.co  

2.5 INFORME DE EVALUACIÓN  

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 

Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que 

aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no 

fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto 

de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos 

requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
mailto:decas.gucon-com@policia.gov.co
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oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 

propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que 

ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 

requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento 

en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la Invitación, la 

entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de las ofertas. Allí se 

indicará, entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de 

la Invitación.  

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados por 

un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 

observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la entidad contestará 

las observaciones, y en caso de que sea necesario modificar la evaluación, publicará un informe de 

evaluación ajustado.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 

ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y 

oportunidad de estas. 

2.6 ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

La entidad estatal aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación.  

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 

celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

2.7 PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del 

objeto o del alcance del contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en la invitación. 

CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la 

invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo 

tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario 

se evaluará como “no cumple”.  
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3.1 GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en la presente Invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 

uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 

todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 

C. Cuando la entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los proponentes 

deben diligenciar el Formato  Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 

de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 

de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 

sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 

actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 

Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

El DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los 

registros de las bases de datos, al igual que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de 

la Ley 610 de 2000, los Antecedentes Disciplinarios según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia– o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 
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3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

3.3.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal 

la fecha originalmente establecida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos 

de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso de contratación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 

una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 

establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 

Código de Comercio. 



 

Página 14 de 33 

PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 
INVITACION CONVOCATORIA MINIMA CUANTIA 

Versión: 2 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal 

en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de 

su representante o apoderado, mediante el certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de 

selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga 

restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 

definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la 

entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 

la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad 

con lo establecido en la presente invitación, en los que debe constar como mínimo los 

siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a 

la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 

aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 

más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

de cierre del proceso de contratación.  
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VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe 

presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y 

representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique 

lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) la 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 

declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si 

existen. 

C. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores 

a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer 

la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

entidad estatal. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato  – Pagos de seguridad social y portes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 

legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 

Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Basta el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite, de acuerdo al párrafo 

anterior. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 

artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes 

legales.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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3.4.2 PERSONAS NATURALES  

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla.  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 

certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 

sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las 

cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

3.4.3 PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 

que tratan los numerales anteriores. 

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia 

respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 

cuando a ello haya lugar.  

 

En caso de que la persona natural o jurídica no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a 

efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 

mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

3.5 EXPERIENCIA  

Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará 

mediante: copia de alguno de los documentos válidos para acreditar la experiencia requerida 

señalados en el numeral 3.5.1 y 3.5.2. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 

o entidades estatales.  

3.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

A. Que las actividades ejecutadas correspondan al objeto contractual de esta invitación 
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B. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres (3) 

certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados o actas de terminación o liquidación 

de los mismos, cuyo valor debe ser una suma igual o superior a los establecido en el 

porcentaje en Estudio de Conveniencia y Oportunidad del valor del presupuesto oficial del 

presente proceso de selección  

C. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

D. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado 

algún siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la 

experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de 

la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante 

legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 

conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia 

aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en cuenta la 

experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos 

de tres años de constituida. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 

establecidos en la invitación en el numeral 3.5.3. y 3.5.4. 

3.5.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 

misma sea válida como experiencia requerida:  

A. Si el proponente relaciona o anexa más de tres (3) contratos en el Formato  - Experiencia, 

para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los tres (3) 

contratos aportados de mayor valor.  

B. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo anterior, cada uno 

de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) de la experiencia requerida. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 

en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de 

contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 

experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido 
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para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 

el integrante o los integrantes. 

E. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse 

por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la 

experiencia. 

F. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 

o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 

participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 

contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 

porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 

que están participando en el presente proceso.  

3.5.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.3 y 3.5.4 de la invitación:  

A. Contratante. 

B. Objeto del contrato. 

C. Principales actividades ejecutadas. 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

3.5.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con 

el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar debidamente diligenciados y 

suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 

allegados por el proponente para probar experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 

establecido a continuación: 

A. Acta de Liquidación. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
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C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 

por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los documentos 

anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o por el 

cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el porcentaje del contrato 

ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo de quien pretenda acreditar la 

experiencia. 

 

CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA 

ECONÓMICA 

 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las 

condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista 

en el documento de aceptación el nombre del supervisor del contrato.  

 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, 

la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la oferta con el 

segundo mejor precio, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6. 

 

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos 

serán publicados en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 

El análisis de las ofertas se realizará conforme con los siguientes criterios: 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

HABILITAN AL OFERENTE PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE ORDEN JURÍDICO 

DE ORDEN FINANCIERO 

DE ORDEN TÉCNICO Y DE EXPERIENCIA 

FACTOR DE SELECCIÓN DETERMINA LA ELEGIBILIDAD EN EL PROCESO 

DE SELECCIÓN 
MENOR PRECIO 

 

4.1 OFERTA ECONÓMICA   

El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del presente proceso, los riesgos 

y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
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y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 

las diferentes autoridades. 

Las propuestas se recibirán ÚNICAMENTE a través de la Plataforma de SECOP II desde la fecha de 

apertura y hasta el último día y hora indicada en el cronograma del proceso. 

Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema Electrónico de la 

Contratación Pública SECOP II. 

En ningún caso se admiten ofertas enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente 

al señalado en la presente invitación y de conformidad con las estipulaciones contenidas en el manual 

de uso del SECOP II para proveedores. 

Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para cargar la documentación y se 

recuerda que el aplicativo SECOP II nunca permitirá la presentación de propuestas por fuera del 

término establecido para ello. 

La propuesta estará conformada por toda la documentación solicitada, Anexos, Formularios, y demás 

información necesaria, que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos, así como los 

ofrecimientos realizados por el proponente. 

El oferente deberá indicar en los anexos y formularios, todas las respuestas que se solicitan frente a 

cada requerimiento. 

El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la consignada tiene el 

carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica en la que se fundamenta, con el 

fin que la Entidad se abstenga de publicar la misma. En el evento que excluya la norma específica 

que le otorgue ese carácter, se tendrá por descartado el anuncio de la reserva. 

Cada proponente podrá presentar solamente una (1) oferta, ya sea como persona natural como una 

persona jurídica o como integrante de un consorcio o unión temporal. El proponente que presente 

más de una oferta o participe en más de una de ellas, así sea como miembro de consorcios o uniones 

temporales, causará el RECHAZO de todas las ofertas que incluyan su participación. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta 

que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y 

que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para 

cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en 

dichos documentos. 

4.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 

un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 
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B. El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará 

por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 

ofertado. 

4.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 

ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 

para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra 

Eficiente, como criterio metodológico. 

4.1.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas 

de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020, para seleccionar al proponente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 

CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACION DEL CRITERIO 

1. Preferir la oferta de servicios 

nacionales frente a la oferta de 

servicios extranjeros. 

Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes 

deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

 

2. Preferir la propuesta de la 

mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona 

jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, 

la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza 

de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales 

participe o participen 

mayoritariamente. Diligenciar 

formato 

Madre Cabeza de Familia: Su acreditación se realizará en 

los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo 

evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe 

tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de 

selección. 

 

Mujer víctima de violencia intrafamiliar: Igualmente, se 

preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de conformidad 

con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se 
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profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia 

del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del 

juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 

indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en 

las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo 

cual el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el «Formato 7 A – Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 

mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 

por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las mujeres que participen en la 

sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 

acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de 

las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 

«Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos 

personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

 

 

3. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones 

Preferir la propuesta presentada por el proponente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 

menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
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establecidas en la ley que por lo 

menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se 

refiere la Ley 361 de 1997. Si la 

oferta es presentada por un 

proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el 

diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener 

una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el consorcio, unión 

temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 

Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo 

de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección o desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a 

un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 

dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 7 B – 

Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para 

aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la 

nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal 

sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal 

al número entero siguiente. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 

temporal, el integrante del proponente que acredite que el 

diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general habilitante.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata 

este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 

seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que 

se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores 

que no sean beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley. 

Para ello, la persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 

certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 

son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 

personas mayores que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
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(1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el 

inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 

seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica en caso de que la constitución sea 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 

diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual 

certifique el número de trabajadores vinculados que siendo 

personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 

edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 

del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el 

otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 

gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 

vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 

además, se deberá allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número 

total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 

lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 

proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 

vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 

integrantes. 

5. Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones 

Para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 7 

D – Vinculación de población indígena, negra, 
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establecidas en la Ley 2069 de 

2020, que por lo menos el diez 

por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» 

mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 

y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 

la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el 

inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 

seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 

diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 

por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 

de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 

los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 
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sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el 

caso de las personas que pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de 

personas en proceso de 

reintegración o reincorporación 

o de la persona jurídica en la 

cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido 

por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe 

o participen mayoritariamente 

Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la 

Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona 

en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o 

el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán el 

«Formato 7 E- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 

jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior y, los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en 

proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde 

más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 

accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual, el representante 

legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 7 

E - Participación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación (persona jurídica integrante del proponente 

plural)», junto con los documentos de identificación de cada 

una de las personas en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como son las 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta 
presentada por un proponente 
plural siempre que:  

 
(a) Esté conformado por al menos 
una madre cabeza 

de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o 

reintegración. 
 
 (b) la madre cabeza de familia, la 

persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 
la persona jurídica aporte mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la 
oferta; y  

 
(c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o 

representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 
de los miembros del 

proponente plural 
 

 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de 

familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 

inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 F – 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración 

(personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 

gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración.  

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 

de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 

ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 

acreditada en la oferta. 

  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre 

cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 

o representantes legales podrán ser empleados, socios o 



 

Página 28 de 33 

PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 
INVITACION CONVOCATORIA MINIMA CUANTIA 

Versión: 2 

accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 

para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato 7 F Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración». .  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

se requiere que el titular de la información, como es el caso 

de las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el 

tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate| 

8. Preferir la oferta presentada 

por una Mipyme, para lo cual se 

verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015 

En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se 

efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación 

Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 

juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 

establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 

Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una 

cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 

el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 

caso específico en que el empate se presente entre 

cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 

empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
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plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada 

por el proponente plural 

constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los 

términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial 

se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación 

Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 

certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 

2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará 

con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes 

plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 

de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 

se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona 

natural o jurídica que acredite, 

de acuerdo con sus estados 

financieros o información 

contable con corte al 31 de 

diciembre del año anterior, que 

por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus 

pagos fueron realizados a 

Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del 

Para lo cual el proponente persona natural y contador público, 

o el representante legal de la persona jurídica y contador 

público, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 H- 

Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 

proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa 

o asociación mutual que tenga una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente 
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oferente, efectuados durante el 

año anterior 

plural y, además, ese integrante acredite la condición de 

Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 

numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 

acreditada en la oferta; y 

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, 

para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 

diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes 

plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 

anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 

calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 

se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas 

reconocidas y establecidas 

como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento Mipymes. 

Para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 

que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 

condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 

señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

12. Si después de aplicar los 

criterios anteriormente 

mencionados persiste el 

empate: 

 

El sorteo será definido en la invitación respectiva, así: 

 

El DECAS, con el fin de garantizar los principios de selección 

objetiva y transparencia, procederá a realizar el respectivo 

desempate por sorteo mediante el sistema de balotas, a 

través de acto público, y para efectos de garantizar la 

transparencia en la aplicación de este criterio de desempate, 

este sorteo se realizará a través de la herramienta Microsoft 
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Teams y a los proponentes empatados se les compartirá el 

link para que puedan seguir el sorteo, previa convocatoria a 

través del SECOP II. Si todos los proponentes empatados, por 

razones ajenas a la Entidad, no pueden conectarse a la 

herramienta Microsoft Teams, se verificará el sorteo con los 

que se conecten que, en todo caso, serán mínimo dos. Esta 

diligencia se grabará y publicada en la plataforma del SECOP 

II en el link del proceso. Por medio del siguiente 

procedimiento: 

 

Primer Sorteo. 

 

En una bolsa se depositarán las balotas con los números del 

1 en adelante, tantos como el número de oferentes 

empatados. Con este sorteo se definirá el orden con el que 

los proponentes procederán a escoger la balota para definir 

el orden en que sacará la balota en el segundo sorteo. 

 

El proponente que saque el número 1 será el primero en 

escoger la balota Sucesivamente. en el segundo sorteo y así 

 

Segundo Sorteo. 

 

En la bolsa respectiva se depositarán las balotas con los 

números del 1 en adelante, tantos como el número de 

oferentes empatados. 

 

El oferente que haya sacado el número 1 en el primer sorteo, 

será el primero en escoger la balota que definirá el 

desempate. 

 

El participante que saque la balota con el N° 1 será el 

adjudicatario. Los números sucesivos servirán para dirimir el 

orden de elegibilidad posterior, si fuera el caso 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 

origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los 

criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

CAPÍTULO V COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS 

ADICIONALES 
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Las condiciones de ejecución están previstas en el Anexo – Comunicación de aceptación de la oferta 

y en esta invitación. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, obligaciones 

y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula penal y 

otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 

 

5.1 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 
 

5.2 INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

El contratista es independiente de la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 

representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 

 
5.3  INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 

El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 

y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de 
contratación. Entre el contratista, el personal que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá 

vínculo laboral alguno. En consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema 

de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
 

El contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores 

de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad no 
adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del contratista.  La entidad podrá exigir al contratista la terminación del 

subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 
5.4 CESIÓN  

El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el 

consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  

 
5.5 LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses.  
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Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 

las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 

ningún acuerdo, la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad con anterioridad a la 

liquidación.  
 
5.6 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad surgidas en la actividad 
contractual se solucionarán mediante la conciliación, transacción o los mecanismos que las partes 

acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley. 
 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 

empleando las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 

80 de 1993 y demás normas concordantes.  

 

5.7 CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ENTES DE CONTROL SOCIAL Y 

CIUDADANÍA EN GENERAL 

 

Se convoca a las veedurías ciudadanas y entes de control y ciudadanía en general al acompañamiento 

dentro del presente proceso, en desarrollo del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 

y el Decreto 1082 de 2015. 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 

contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los documentos del proceso en los 

términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

 
Atentamente, 
 

POLICÍA NACIONAL-DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

 
 

Diagonal 15 No 13B-05 El Yopal 
Teléfono 098-6344700 Ext 328126 
decas.gucon-com@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
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